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Articulo segundo.-La precedente modificaci-án será de apli
cación incluso a las mercancías que ·en el momento de entrada 
en . vigor del Decreto Sé encuentren en la Península e islas Ba
leares bajo cualquier régimen adúanero, siempre que por los 
servicios· de Aduan·as ne se hayan ultimado los aforos en los 
respectivos documentos d-- despacho a consumo. 

Articulo tercero.-EI pre.o;ente Decreto entra.rá en vigor tres 
días después de su publicación. 

Asi lo dispongo por e · presentE' Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1n1stro de ComerCIo 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ · 

DECRETO 3172/ 1966, de 29 de diciembre , por el 
que se amplía la lista-apéndice de bienes ,de equipo 
del Arancel" de Aduanas. 

El Decreto' dos mil seteciento:;; noventa/mil novecientos se
sE'nta y cinco, de veinte de septiembre, sobre reducción de dere· 

Desc ·ripci6n 

chOS a la importación de bienes de equipo, dispone en su ar
ticulo primero la creación de Un apéndice del Arancel en el 
que podrá incluirse Una lista, con derechos reducidos, de los 
bienes de equipo no prOducidos en España y que se importen 
con destino a instalaciones básicas o de interés económico
social. 

El Decreto número dos mil setecientos noventa y uno/mU 
novecientos sesenta y cinco, también de veinte de septiembre, 
encabezó la lista a que antes se ha hecho referencia. 

Como consecuencia de los estudios 1 ealizados se considera 
ahora oportuno ampliar la mencionada lista.. 

En su virtud y eIí Uso de la facultad concedida en ei articulo 
cuarto, base tercera, y articulo sexto, número cuatro, de la 

. Ley Arancelaria, oida la Junta Superior Arancelaria, a pro
puesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reUnión del dia veintidós de di
ciembre de mil novecientos seSenta y seis, 

DISPONGO : 

Articulo prlmero.-La lista a que se refiere el Decreto nú
mero dos mil setecientos noventa/mil novecientos sesent1lo y 
cinco, de veinte de septiembre, queda ampliada en la siguiente 
forma: . 

Posición DerechO 
arancelaria arancela.rio 

84.17 J.2 % 
% 

Cemaras para regt::neración de ácido clorhidrico en instalaciones de decapado de metales. 
Milqumas continuas para el decapado quimico de bandas de acero ....... ... ....... ...... ......... . 84.59 J 
_Vlaquina~ -automitticas de espumaoión para la fabricación de bloques continuos de 

% espuma fiexiblp de poliuretano .. ... ... ..... ................................................................... . 84.59 J 
Maquinas cortadúTas de tira continua de espumas pláSticas flexi.bles, con más de 20.000 

5 " kilogra.mos de peso ... ......... .... .. .. ... .... ... .... ... ... .. : ... ...... ... .................... ... ..... ..... .. .... .... . 84.09 J 
Maquinas automaticas para constituir elementos para acumuladores eléctricos por inSer

ción :lel paquf'te de placas . y separadores en la formooión por fustón de los coneO-
84.69 j % tadOl1'!S .... .. .. ... ........ ... ......................................... .......................... , ...... ................... , .. 

Máquina automaticas para vibrát, comprObar eléctrica y mecánicamente y soldar a 
través de los !.s.biques del recipiente monobloque elementos de acumuladores eléctricos. 85.11 B-2 1 % 

1 .. OaInl0neHanZM.l'!ra para triítlajar exclUSivamente en el interior (i~ nUfill.S y gitlet'las ...... 
Máquinas de ensayo de tracción con potencia igual o superior a 40.000 kilogramos, dotadas 

87.02 B 

5. % de elC:tensóme+.ro electrónico .... . ... .. •........ . ....................... .......•............. 1 • • ' •••• ••• ' 1 • ••• ' • •••• 90.2Cl A 

Articulo segundo.-La vigencia de los derechos que se es
tablece~ POi' el presente Decreto será de dos años, a par-tir 
df! su publicación. 

ArticUlo tercero.-El present e Decreto entrará en vigor tres 
dtas después de su publicación. Las precedentes modificaciones 
serán de aplicación incluso a las mercancías que. en el mo· 
mento de entrada en vigor del Decreto,· se encuentren en la 
Peninsula e islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero. 
siempre que por los Servioios de Aduanas no se hayan Ulti- · 
mado los Moros en los respectivos dOéUmentos de déspaol1o a 
conSumo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de dioiembre de mil novecientos sesenta y 
seis. 

FRANClSOO FRANOO 

Ell Ministro de Comercio, 
F'ÁUI'I'l'INO GAtWIA-MONCO FEttNANDEZ 

DECRETO 3173/ 1966, de 29 .de diciembre, por el 
que se modifica el texto arancelario de la parti
da 68.15-A. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 

interesadas para formular, de conformidad con 10 diSpuesto éíi 
el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 

. peticiones que consideren convenient-es en relación con el Ara.fi
cel de Aduanas. 

Oomo consecuencIa de reclamaCiones formuladas al amparo 
de dicha dispOSición y que han sido reglamentariamente tra
mi·tadas por la Direcci6n General de Politica Arancelaria, sé 
ha estimado conveniente. oído el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arlincelaria, modificar la partida sesenta y ocho punto 
quince-A del vigente Arancel de Aduanas. · 

En su virtud y en uso de la lI.utorlza<liÓn conferida. en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley arancela
ria, de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo 
d~ Ministros en su reunión del dia veintidós de diciembre de 
mil noveoient.os sesenta y seis, 

l:>lSPONélÓ! 

articulo prlIhéro.-Queda modificado el vigente Arancel dé 
Aduanas en la forma que figtn'a a continuación: 

Partida. A r tic U 1 () 

68,15-A HOja.!! de POlvo dé mica de espesor Itiáxlfil.O de 0,12 
mllHnetr08. . 

d e 


